
 
 

FACULTAD DE EDUCACION 
 

CONVOCATORIA N° 033 
Aprobado según Acta No. 014  del Consejo de Facultad del 10 de Noviembre de 2010 

PARA EL PRIMER SMESTRE DEL 2011 
 

DEL 25  DE NOVIEMBRE  AL 01 DE DICIEMBRE  DE 2010 
 
A Concurso de Méritos de  dos docentes CATEDRÁTICOS  para el 
Programa de Licenciatura en Matemáticas, con  los siguientes espacios 
académicos. 
 
NECESIDADES ASIGNATURAS REQUISITOS 

 
 
 
 
2 (DOS) 
DOCENTES  

• NOCIONES NUMERICAS Y 
ESPACIALES EN LA 
INFANCIA (LICENCIATURA  
EN PEDAGOGIA INFATIL) 
40 Horas, para ser 
orientada en los CREAD de 
Armenia, Buga- Quimbaya, 
en las siguientes fechas: 
enero 22, febrero 5, 19, 
marzo 5 de 2011. 

 
TOTAL:   

Titulo: 
• Licenciado en 

Matemáticas, 
Licenciado en 
Matemáticas y 
áreas afines ó 
Matemático  

• Promedio de 
Pregrado igual o 
superior a 4.0 

• Ser estudiante de 
la Maestría en 
Ciencias de la 
Educación o 
Biomatemáticas 

 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
100%   hoja de vida 
 
Las hojas de vida se evaluarán de acuerdo al Decreto 1279. 
 
NOTA: 

• LAS HOJAS DE VIDA SE RECIBIRAN EN LA SECRETARIA DEL 
PROGRAMA LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS. 

• LA EXPERIENCIA DOCENTE DEBE CERTIFICARSE EN HORAS.  
• DEDEN ESTAR DEBIDAMENTE LEGAJADAS Y FOLIADAS 
• LA FORMACION PROFESIONAL DEBE ACREDITARSE CON FOTOCOPIA 

DE LOS DIPLOMAS Y CERTIFICADOS. 
 
 
 
 
DARÍO ALVAREZ MEJIA 
Decano Facultad de Educación 
 
SE FIJA EN CARTELERA EL DIA JUEVES 25 DE NOVIEMBRE   Y SE DESFIJARÁ EL 
DÍA  01 DE DICIEMBRE DE 2010, A LAS 5:00 P.M., ESTA CONVOCATORIA SE 
HACE LLEGAR  A LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DEL 
QUINDIO: 

• VICERRECTORIA ACADÉMICA 
• DIVISION DE GESTION HUMANA 
• OFICINA DE CONTROL INTERNO 
• RELACIONES PÚBLICAS 
• OFICINA DE EGRESADOS 
• EMISORA U.F.M. STEREO 
• OFICINA DE SISTEMAS PARA PUBLICAR EN LA PÁGINA WEB 
• PROGRAMA MATEMÁTICAS 

 


